
PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS 
Ramo: Daños 
HDI . Seguros S.A. de C.V., que en lo sucesívo se denominará la Compañía, asegura de 
confon:nidad con las. cláu.sulas de esta póliza. d.urante la. vigencia estableC.ida, el. Ql:!jeto 
descrito a continuación contra los ñesgoa que más ad.e.lante aparecen y que. figuran c.on límite. 
de responsabilidad máximo. · · 

HDI 

Patos dé la póUza; 
No. Póliza~63 - 2138 lndso:1 · . · · 

Póliza anterior: Fecha de emisión: 25/MAY/2022 
• Vigencia: Desde las 12 Hrs. del 10/MAY/2022 Hasta las 12 Hrs. del 10/MAY/2023 

Fonna de Pa.90: ANUAL EFECTIVO Moneda: DOLARES 
· Tipo de Póliza: POUZAPAQUETE RIESGOS N 
• Datos dél Agénté: Nombré 

Clave: 054256 Oficina: 

~' asegurado es: RFC: OES0902t3URA Cliente: 06245100 Tipo de cófflratanté: PROPIETARIO 

• Nombre: ORIENTE DE ESPINAL. SA DE C.V. 
Dóriiicilfó Asear: CARRETERA ESTATAL CHOTE COYUTlA KM 32 SIN . , ORtENTE MEDIODtA, C.P .-93182, 

. ESPINAL VERACRU.Z 
..... • : . ... •• -,. ,. ••• • ••• • ,• • •• •• • ••••• •• • •••••••• •••• , . : •, •, ,.: ••••••• •'• ' •' • " •'• '• • ,,, . : , •. ,:, ••'••• •.,,. •• ••• • J ••• • • • v . ••. : ;•• • ••• •••••• .. · • •• •••• .: •• •. :\: •. , • : : .•• , ... . , • •• : • - ••• ••• . .. :., •,:; •• • •• 

-""lomicilio de la Empresa: CARRETERA ESTATAL CHOTE COYUTLA KM 32 sin , ORiENTE MEDIOOIA, C.P. 
-... """. 3182. ESPINAL ESPINAL VERACRUZ 
Información dé ~a Empresa~ Techos: CONCRETO ARMADO Porcentaje Múlticlausula: 0.00% 

Muros: t.AóRiLló Entrepísos: Nó APLICA Pisos A1tos: O Sótanos: ó 
Consta de: PLANTA BAJA Sustancias Explosivas: 0.00KG Sustancias Inflamables: 1.00% 

_ ~-es: 1 ~~.I.ª'l.B ·-·---··- --······---··--Zona .FH:--'.3-------------·-·--···--·· 

Giro: COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES DERIVADOS DEL PETRÓLEO, GASOLINERAS GASOLINERAS · · 

· . .(ESTACIÓ,N DE SERVICIO AUTORJZADA) · . . 

SECCIÓN- -BIENES Y fUESGOS MtPARADOS SUMA ASEGURADA SUBUM1TE . . o· Incendio y/o Rayo- Edificio . . . . . . $26,000.00 · .. .. . . 

Ext'énsion dé Cü6iérta B:fiñció $26;000.00 
lñcendio ·Edífioo 

- · Incendio y/o Rayo Contenidós 
. Extension de Cubierta Contenidos 

Incendio Contenidos 

-'erdidas Cansecuenaales 
• ·: ·:·. : ·.: , , ,. , ,, ••• , .. ........... , ., •• , •• •::: ·.·o·.:·.::. ; •; • .;::·.·r· . . ~·:. 

o Actillidades e Inmuebles (RC General}* 
RC CoAtaminacion* 

Responsabiid:ad Civil 

. .. •.•··-······· , ...•.... .. , .. . _ ............... ·· -····· ·• ..... , .......... , ... , .... _ ...... , . ....... ...... . ....... . ,. .•.. , .. _. ······ ········- ···--······· 

.o . Anuncios Luminosos 

Anuncios luminosos 

Cóbértura Básica E. Rjo 

Equipo Eledronlco 

Atención á siniesfios 
{LADA sin costo): 800 019 6000. 

Unidad Especializada de 
Atención al Usuario {UNE) 

(l.AÓÁ sfo costo): -SÓÓ 667' 3144 

$33,700,00 · 

$33,700.00 

$275,000.00 · 

$27-5,000.00 · 

. . . ........ .. . .. , ,:.· 

$26.000~-00 ·. 

Opción-5 
u.ne@hdi.com.mx HEll Se9uros; SA de G.V, 

Blvd,· San-Jl:lan-Bosoo No.- 5003; GoL RanGho Seco.. C . .P. 3.7669.- León.- Guanajuat:o, México. Tel: (477) 7104700, 
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PÓLtZA DE SEGURO DE DAÑOS 
Ramo: Daños 
HDI Seguros SA de c_v., que en lo sucesivo se denominará la Compañía, asegura de 
conformidad con las cl.áusulas d.e esta póliza. d.u.rante la. vigencia ~tabl~i.d.a, el. qbjetQ 
descrito a continuación contra los ñesgos que más adelante aparecen y que. figuran con límite. 
de responsabilidad máximo. · · 

HDI 
SEGURCS 

. ' 

Patos de: ta póliza; . 
No. Póltza:-63 • 2138 ·lnciso:1 · . · 

Póliza anteñor: Fecha de emisión: 25/MAY/2022 
. Vigencia: Desde las 12 Hrs. del 10/MAY/2022 Hasta las 12 Hrs. del 10/MAY/2023 

Fonna de Pago: ANUAL EFECTNO Moneda: DOLARES 
Tipo de Póliza: POUZAPAQUETE RIESGOS 

, Datos del Agente: Nombre: 
Clave: 054256 

El asegurado es: RFC: OES090213URA Cliente: 06245100Tipo de contratante: PROPIETARIO 

. Nombre: ORIENTE DE ESPINAL, SA DE C.V. 
· Domicilió Rséál: CARRETERA ESTATAL CHOTE COYUTLA KM 32 SIN . , ORIENTE MEDIOOIA. C.P.93182, 
• ESPINAL VERACRUZ 
.. : .... · .. .. . .......... , . .... .. , . . •; .. · .. :: , ... , ....... · .. ·-······· .. -: .. : .. ·. ···"·· ·········-····· -· ,.· "' •" •·.·;·.···, ·.··.··.~: · ·:·: , .. -.. ::. ·.·. · .:.·, • ..... .. . , ... .. .... .. . ..... . ·. . ...... ..... , ..... , .,, .. . · ...... ····· .. . .. .. ... .... . .. .. .... . . ...... . . 

-""omicilio de fa Empresa: CARRETERA ESTATAL CHOTE COYUTLA KM 32 sin , ORIENTE MEDK>OIA, C.P. 
\ .,,_)182_ ESPtNAL ESPINAL VERA.CRUZ 
lnfonnación de la Empresa: Techos: CONCRETO ARMADO Porcentaje Multicláusula: 0.00°/4 

Muros: LADRILLO Entrepísos: NO APLICA Pisos Altos: O Sótanos: O 
Consta de: PLANTA BAJA Sustancias Explosivas: 0.00KG Sustancias Inflamables: 1.00% 

___ ,. f;~jones:__1 ___ ··----------------- -·----······----- Zona TEV; 8 ·-·--···-- ·- ·---·---·-· --·-···---·--· Zona FH: 3 ___ .. ,, .. ,. .. _, ...... .. ·--- ···· ----· ···- -·-···---·-· ··-· -···-··-·-·--·· ··-· 

Financiamiento 
Reducción 
Autorizada I.V.A. Prima Total 

Artículo 25. Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren eon la oferta, el 
asegurado p_odrfl pe~Hr la _rectificatj~n correspondiente de".'~O de los trei~ta ~ías qu~ ~igan al d!a 
en que reciba la póliza. Transcurñdo este plazo se consideraran aceptadas las estipulaciones de 
la póliza o de sus modificaciones. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 202 de la ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que 
integran este producto de seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Se9uros y 
Fianza$ a partir del día 24 mayo 2007 con el numero 
PPAQ-S0027-0001-2007ICONDUSEF..000879-01. 

Atención a s.iniestros 
(LADA sin costo): aoo 019 6000. 

Opción 5 

Unidad Especializada de 
Atención al Us.uario (UNE) 

(LADA sin costo): 800 667 3144 

üñé@hdi.éórti.mx HOI Seguros, S.A. de C.V. 
Blvd. San Juan Bosco No. 5003, Col Rancho seco. C.P. 3-7669. León, Guanajuato. MéXico. TeL: (477) 710000. 
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PÓLIZA DE SEGURO i'>E DAÑOS 

Ramo: Dafios HDI 
HOI Seguros SA de C:V.. que en lo sucesivo se denominará la Compafiía, asegura de 
confonnidad con las cláusulas d.e es.ta póliza. durante la vigencia ~blecida, el objeto s.~:3JROS 
descrito a continuación contra los riesgos que más adelante aparecen y que figuran con límite 
de responsabilidad máximo. · · · · · 

• Especificación para adherirse y/o formar parte integrante de la Póliza No.: 2138 Inciso: 1 
•-•• •o • • .,..,,.•••~ , ... ••"•---· , N•••.,•~-••••••,....,• - •- • •• "• -• • •---• - •• - • m ",,_,.,, .. ~ o••~•••••-.,• •• ~-•m •--•••• •- •• - •- • •--• - -•- ---... •-•••-•~---• •••••-•--••••"""'•""_ ., • ._.._-, ~--••• · ,-.,,._.,._.,_,_,,,_.._ - .---•-,,,,,.,,. .. • ••-•-•••• •,,.-• ••M •• , -,., ,,,._, , , ,,,_,,,,,,,.,. .. , , ,,_. , , .,,,..,, • • • •~v .. ,.,_,,_,,.,,,N,.,,,'U -••' 

. Expedida.a favor de :. ORIENTE DE ESPINAL,. SA pE_f·Y: _________ _ 

Cédula de Participación del Asegurado 

· En toda y cada pérdida índemnizable el asegurado participará con el importe de deducibles y/o coaseguros 
•• estipulados para cada cobertura de acuerdo a la siguiente tabla; 

SECCIÓN COBERTURAS DEDUCIBLES Y/O COASEGUROS A CARGO DEL 
ASEGURADO 

Deducible 1% Sobre Suma Asegurada 
Deducible 1% Sobre La Suma Asegurada con Máximo . 
de 750 UMA. Excepto Explosión Donde No Aplica , 
Deducible 

' •• • •••••• , . . . ... . . ... . .. ~ • .... .... , •• , .... .... • ·, . .. .. , .. . .. . .. , •••••• , . • ••• • ••• • • • • , , .. •• . .... • • • ••• .. ... • • • • ... • •• • . ,. , .· • • •• •• , •• • • , ::·, : . • .. :... . . • • • . • + - .fncendio y/o Rayo Contenidos · Deducible 1% Sobre Suma Asegurada 
Extension de Cubierta Contenidos Deducible Del 1•,4 Sobre La Suma Asegurada con . 

Incendio Contenidos Máximo de 750 UMA.- Exce.pto Explosión Donde. No . 

· . .. ,.,.·.··: .. : . . ., .: ApJ"=-9. ~.u~~ ,, ...... .. . - Remoción de Esoombros · Sin Deducible 

Perdidas Consecuenciales 
',, , , : •,•, _ ,. •, ..: ,. __ •, H • •• , : .. , ..,, , ,,..,,,, ., ~ • :: : ,"'"'• ••• • ' • - • •• • :• ••.•• •.:• ••• rnm••'. •:• •• '••••• " • . . . . ...... ••••"'•••'•' , ' .'•••••• •• • • :••••• ••• • • • ••H • -¡+• • • 

Adividades e Inmuebles (RC General}~ · Deducible 10% Sobre Reclamacion con Mínimo de 50 • 
UMA 

Responsabifidacl Civil RC Contaminadon* 

o Anuncios Luminosos 

Anuncios Luminosos 

o Cobertu~ Básica E. Fijo 

Equipo Eleclronico. 

Deducible Del 20-k Sobre Cada Reclamación con 
Mínimo de 150 UMA .. · .. ... ,. .. . . .... :,·.•· ......... , ' • 

· Deducible 10"/4 Sobre La Pérdida lndemnizable con · 
Mínimo de 10 UMA 

.. :.,.~ ": : ,:,:.•: .. : :·;-.·.•·· :: . ·.:: :::. :::,, .. , · ·".); ::: ...... ....... ·······: .. ·· .. . . 

Deducible 2% Sobre El Valor de Reposk:ión de Cada · 
Equipo Afectado con Minimo de 10 UMA. Robo con • 
Violencia Deducible 10"/4 .Sobre El Valor 1:19 Reposición 
de Cada Equipo Afectado con Mínimo de 20 UMA 

· · · Específiyadones por Sección , . 
t y 1.1 INCl;NPIO · EXTINGUIDORES Y VIGILANCIA 

...... , .. ···-········· ·-··-······· ...... " ........ _ ... ··"··,········ .. · .... ~s¿T.(Y9§-_f.~~-º·~~ ............... .. ···-· ..... . , .... ,, ... , ···-----···-······ .,, ·--·--·-·· .... ,, _, ... Y.~9~.~'?.:IL..,... .... . . ........ , ····-·-· ,. 
· IX EQUJPO EXCLUSIÓN ADICIONAL PARA EQUIPO HURTO, CAIDAS Y DESAPARICION MISTERIOSA 

. CLECTRONICO ........ ,. ... ,. __ -··-····· ... ELECTRÓNICO. MÓVIL ···-··-· .•-·-····--··--·---- ·- .•··-··-····-·,. . ........ ,._. __ ·-·-·······--·. ····-· -··- ···-·-- ........ ·····"" "'•---·--- . .......... , 

* UMA Unidad de Medida y Actualización 

Atención a siniestros 
{LADA sin costo): 800 019 6000. 

Opción 5 

Unidad Especializada de 
Atención al Usuario (UNE) 

(LADA sin costo): 800 667 3144 

une@hdLcom.mx HDI Seguros, S.A. de C.V. 
Blvd. San Juan Bosco No. 5003, Col Rancho Seco. C.P. 37669. León, Guanajuato, México. Tel.: (4TT) 7104700. 
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PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS 
Ramo:Daños 
HDI Seguros S.A. de C.V.. que en lo sucesivo se denominará la Compafüa, asegura de 
confQrmidad con las cláusulas de esta póliza, durante la vigencia establecida, el objeto 
descrito a continuación contra los riesgos que más adelante aparecen y que figuran con límite. 
de responsabilidad máximo. 

-·t.. .. . .. . ---------------------
No. Póliza: 2138 Inciso: 1 Endos.o: 

: Oficina: 63 TUXPAN 

HDI 
SEGUROS 

. ···---·-· ·- ·-··--------- ---------- ---------------- --------

Relacíon de equipos, Condiciones particulares, Cláusulas y Anexos 

¡ RELACION DE ANUNCIOS LUMINOSOS 

' No. Tipo de Anuncio Medidas Leyenda Direcclon Suma Asegurada 
··---------- -- .-------- ------------···------···· ···-· 

ESPECTACULARES $13,000.00 

Total Suma Asegurada: $13,000.00 

Esta página forma. parte del documento .indicado y de póliza 

Este documento y la nota tecnica que lo fundamenta.. están registrados ante la 
Comísion Nacional de Seguros y Aanzas, de contormklad ele fo establecido. 

Atención a siniestros 
(LADA sin costo): 800 019 6000. 

Opción 5 

Unidad Espec,alizada de 
Atención al Usuario (UNE) 

{LADA sin costo): 800 667 31 
une@hdf.com.mx eguros, . e . . 

Bwd San Juan Sosco No. 5003, Col. Rancho Seco.. C.P. 37669: León, Goanajuato, México. Tel.: (477) 7104700: 
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PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS 
Ramo: Daños 
HDI Seguros S.A. de C.V., que en lo sucesivo se denominará la Compañía, asegura de 
conformidad con las cláusulas de esta póliza. durante la vigencia establecida, el objeto 
descrito a continuación contra los riesgos que más adelante aparecen y que figuran con limite 
de responsabilidad máximo. 

HDI 
SES UXCS 

·oatos de la póliza: · <>••- ••-•-•--•••••• • --•-•-•rn• ><>H+ - ><••--•----- «--••---W-- ••• • ' ~ - , " - •• · ••• · --• ••••--••-• ••-•• ••• • -•• - •---,_,._,_, ,,,_+ • ., . .. .. , , ,,., --••-•H• + • •• • •+ - + , , • • --•-••••-

No.Póliza: 2138 Inciso: 1 Endoso: 

• Oficina: 63 TUXPAN 

Retación de equipos, Condiciones particulares, Cláusulas y Anexos . . 

. RELACION DE COBERTURA BÁS1CA E. FIJO 

No. Descñpción Marca Ttpo 

1 S.EA 

Señe Año de 

Construcción 

o 

Suma 
Asegurada 

$26,000.00 

Total Suma Asegurada: $26,000.00 

Esta Página forma parte del documento inaicado y de la póftZa correspondiente. 

Atención a siniestros 
(LADA sin costo): 800 019 6000. 

Opción 5 

Unidad Especializada de 
Atención al Usuario (UNE) 

(LADA sin costo}: 800 667 3144 

une@hdi.com.mx HDI Seguros, SA de C.V. 
Blvd. San Juan Bosco No. 5003, Col. Rancho Seco. C.P. 37669. León. Guanajuato, México. Tel.: (477) 7104700. 
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PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS 
Ramo: Daños 
HDI Seguros SA de C.V., que en lo sucesivo se denominará la Compañía, asegura de 
conformidad con las cláusulas de esta póliza, durante la vigencia establecida, el objeto 
descrito a continuación contra los riesgos que más adelante aparecen y que figuran con limite 
de responsabilidad máximo. 
,, 

HDI 

Datos de la.póliza: . --···----······ .. ······ .............. --................. ........... ------·-····--··--------.--.. --.... - ............................................ ....................... .. 
No. Póliza: 2138 Inciso: 1 Endoso: 

Oficina: 63 TUXPAN 

Relación de equipos, Condiciones partícufares, Cláusul.as y Anexos 

. Las Secciones l Edificio y II Contenidos, quedan sujetas a las siguientes cláusulas 
conforme a los términos estipulados en el apartado "CLÁUSULAS ESPECIALES 

. APLICABLES A LAS SECCIONES I Y/O 11" de las Condiciones Generales de ésta Póliza: 
., Renuncia de inventarios al 10% 

• * Errores y omisiones 
• * Gravámenes 
"Permiso 
• · - 'bros y registros 
.'· ,-1onorarios a arquitectos 
· " Autorización para reponer, reconstruir o reparar 
. • Venta de satvamentos 
* Cincuenta metros 

. * Reinstalación automática de suma asegurada hasta el 10% 

. * Subrogación 
: .. Actos de autoridad 

• REINSTALACÍON AUTOMÁTICA DE SUMA ASEGURADA 

. Toda Indemnización que HDI SEGUROS pague reducirá en igual cantidad la Suma Asegurada, misma que será reinstalada 
de manera automática con cobro de prima para el asegurado, quien pagará la Prima adicional que corresponda, Si la Póliza 

• comprende varios incisos. la reducción o reinstalación se aplicará al inciso o incisos afectados. La suma asegurada reinstalada 
• aplicará para eventos distintos a los que disminuyeron o agotaron la suma asegurada . 

. SEGURO OBLIGATORIO 

. Queda entendido y convenido que el presente Contrato de Seguro de Responsabilidad Civil se considerará como un seguro 

. obligatorio de acuerdo a lo que se establece en la fracción VII del Artículo 20 y en los Artículo 145 y 150 Bis de la Ley 

. sobre el Contrato de Seguro, en el entendido que esta condición de seguro obligatorio únicamente aplica para cubrir los riesgos 
--- ~ el Asegurado, por la disposición legal de carácter Federal, Estatal o Municipal se encuentra obligado a amparar, por su giro 
\ ... _.1ctividad, con un Seguro Obligatorio de Responsabilidad CMI, siempre y cuando su contratación quede expresamente 
asentado e n la carátula y/o en la Especificación que forma parte integrante de la Póliza Por tratarse de un seguro obligatorio, 

· esta Póliza no podrá cesar en sus efectos, rescindirse, ni darse por tenninada con anterioridad a la fecha de terminación de su 
.vigencia. 

Esta página forma parte del documento indicado y de la póliza correspondiellte.sss 

Atención a siniestros 
(LADA sin costo): 800 019 6000. 

Opción S 

Unidad Especializada de 
Atención al Usuario (UNE) 

(LADA sin costo): 800 667 3144 

une@hdi.com.mx HDI Seguros, S.A. de C.V. 
Blvd. San Juan Bosco No. 5003, Col. Rancho Seco. C.P. 37669. León, Gua~juato, MéXico. Tel.: (477) 7104700. 
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PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS 
Ramo: Oaftos 
HDI Seguros S.A. de C.V., que en lo sucesivo se denominará la Compañía, asegura de 
confonnidad con las cláusulas de esta p61íza, durante la vigencia establecida, el objeto 
descrito a continuación contra los riesgos que más adelante aparecen y que figuran con límite 
de responsabilidad máximo. 

Datos de 1a póliza: 
No. Póliza: 21"38 Inciso: 1 Endoso: 

Oficina: 63 TUXPAN 

HDI 

Relación de equipos, Condiciones particulares, Cláusulas y Anexos . · 

CLÁUSULA DE DEPRECIACIÓN EQUIPO ELECTRÓNICO 
• En caso de pérdida o destrucción total de los bienes Asegurados, el cálculo del Valor Real del bien Asegurado 
; se obtendrá del Valor de Reposición que tenga en el momento de ocurrir el siniestro menos el porcentaje de la 
• depreciación por uso, antigüedad, estado de conservación y/o obsolescencia del bien dañado de acuerdo a la 
: siguiente tabla: 
• Antigüedad ..................... Porcentaje de depreciación fisica por uso 
Hasta 6 meses ....................... 0% 

• ,_,~ 1 año ........................ 20% 
'·.,· .. ,,.Ata 2 años ....................... 30% 
: Hasta 3 años ....................... 40% 
Hasta 4 años ................•...... 50% 
Hasta 5 años ....................... 60% 
Más de 5 años ................... .70% 

Esta página fonna parte del documento indicado y de la póliza correspondiente.sss 

Atención a siniestros 
(LADA sin costo): 800 019 6000. 

Opción 5 

Unidad Especializada de 
Atención al Usuario (UNE) 

(LA.DA sin costo): 800 667 3144 

. une@hdi.com.mx HDI Seguros, S.A. de C.V. 
Blvd. San Juan Bosco No. 5003, Col. Rancho Seco. C.P. 37669. León, Guanajuato, México. Tel.: (477) 7104700. 
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PÓUZA DE SEGURO DE DAÑOS 
Ramo: Daños 
HDI Seguros S.A. de C.V. , que en lo sucesivo se denominará la Compañía, asegura de 
conformidad con las cláusulas de esta póliza, durante la vigencia establecida, el objeto 
descrito a continuación contra los riesgos que más adelante aparecen y que figuran con limite 
de responsabilidad máximo. 

Datos de fa pó:liza: 
No. Póliza: 2138 

· Oficina: 63 TUXPAN 
Inciso: 1 Endoso: 

. . 

HDI 
SEGLROS 

Re1ación de equipos, Condíciones particulates, Cláusulas y Anexos . 
. . . 

· SECCION IX EQUIPO ELECTRONICO 
· La Suma Asegurada indicada en la póliza para la cobertura de EQUIPO ELECTRONICO y la cobertura de 
· EQUIPO MOVIL Y PORTATIL representa el 100% del Valor de Reposición del equipo electrónico contenido en 
• fa(s) ubicación(es) amparada(s}. Sin embargo, dicha suma no es prueba ni de la existencia de los equipos ni 
; del valor de reposición de cada equipo, así como del total de los mismos, por lo que únicamente representa el 
límite máximo de responsabilidad de la compañía. 
Lo anterior no modifica la aplicación de la cláusula de proporción indemnizable . 

• i=:...., caso de siniestro, el asegurado estará obligado a demostrar que la suma asegurada 
'·r ... ¡>resent.a el 100% del equipo electrónico y ésta corresponde al Valor de Reposición de 
• todos los equipos. En caso de omisión de alguno de los puntos anteñores o de ambos, la 
, compañía indemnizará aplicando la cláusula de proporción indemnizable. 
· Esta condición aplica para las ubicaciones de esta póliza que tengan contratada esta cobertura. 

Esta página fonna parte del documento indicado y de la póliza correspondieAte.sss 

Atención a siniestros 
(LADA sin costo): 800 019 6000. 

Opción 5 

Unidad Especializada de 
Atención al Usuario (UNE) 

(LADA sin costo): 800 667 3144 
une@hdi.com.mx uros, . . e . . 

Bivd. San Juan Sosco No. 5003, Col. Rancho Seco. C.P. 37669. León, Guanajuato, México. Tel.: (477) 7104700. 
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PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS 
Ramo: Daños 
HDI Seguros SA de C.V. , que en lo sucesivo se denominará la Compañía, asegura de 
conformidad con las cláusulas de esta póliza, durante la vigencia establecida, el objeto 
descrito a continuación contra los riesgos que más adelante aparecen y que figuran con límite 
de responsabilidad máximo. 

Datos de !a póliza: . 
No. Póliza: 2138 Inciso: 1 Endoso: 

Oficina: 63 TUXPAN 

. . 
. : Relación de equipos, Condiciones particulares, Cláusulas y Anexos 

. CLÁUSULA DE DAÑO MATERIAL 

HDI 

Los siniestros materiales amparados por alguna cobertura según éste contrato de seguro 
• son siniestros substancialmente materiales. No son siniestros substancialmente materiales 
. los daños ,n datos o software, especialmente cualquier modificación desfavorable de 
· datos, software o programas informáticos a consecuencia de un borrado, de la 
: destrucción o desfiguración de la estructura originaria . 
. ~n arreglo a este contrato de seguro no se incluye lo siguiente en las coberturas 
, ""-~•paradas: 
A. Daños en datos o software, especialmente cualquier modificación desfavorable de 

· datos, software o programas informáticos a consecuencia de borrado, de destrucción o de 
• desfiguración de la estructura originaria, así como los siguientes siniestros por lucro 
cesante. Ahora bien, sí estarán incluidos en el amparo de la cobertura aquellos daños en 

• datos o software que sean una consecuencia directa de un siniestro substancialmente 
· material amparado por lo demás por la Póliza. 
· B. Daños a causa de un menoscabo en el funcionamiento, en la disponibilidad, en la 
. posibilidad de uso o en el acceso de datos, software o programas informáticos y el lucro 
· cesante resultante de eJlo. 

Esta página forma parte del documento indicado y de la póliza correspondierite.sss 

Atención a siniestros 
(LADA sin costo): 800 019 6000. 

Opción 5 

Unidad Especializada de 
Atención al Usuario {UNE) 

(LADA sin costo): 800 667 3144 
une@hdi.com.mx ur , . 

Blvd. San Juan Sosco No. 5003, Col. Rancho Seco. C.P. 37669. León, Guanajuato, Méxic:o. Tel.: (4n) 7104700. 

ORIGINAL LEÓN GTO. A 25 DE MAYO OEL2022 Página 9 de 15 



PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS 
Ramo: Daños 
HDI Seguros SA de C.V., que en lo sucesivo se denominará la Compañía, asegura de 
conformidad con las cláusulas de esta póliza, durante la vigencia establecida, el objeto 
descrito a continuación contra los riesgos que más adelante aparecen y que figuran con límite 
de responsabilidad máximo. 

HDI 

_Datos de la póiiza: -···---·-···········-··-·-····· ·-· ·- ··-·--············-······-·--······ ... -.... _._. ____ -:-_ ············-···-····················-· 
Endosó: No. Póliza: 2138 Inciso: 1 

· Oficina: 63 TUXPAN 

. . 

Reladón de equipos, Condiciones particulares, Cláusulas y Anexos · . 

EXCLUSIONES PARA RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL 
. Uso malicioso o dolosos por parte del consumidor que le ocasione un daño. 
• Daños ocasionados por falta de calidad comprendida dentro de la garantía del producto, (materiales y mano 
; de obra) . 
• La responsabilidad del Asegurado derivada de oficinas, plantas de producción, centros de producción , 
depósitos, sucursales, filiales o similares, domiciliados en el extranjero. 

: Reinstalación automática de suma asegurada. 
• .r-- ~ponsabífldades provenientes del incumplimiento de contratos o convenios. 
• t;.-.. ,ios causados a bienes propiedad del asegurado. 
• Gastos o indemnizaciones a causa de retiro de mercado, inspección, reparación, sustitución o pérdida de uso 
' de los productos o de los trabajos del Asegurado. 
Daños ocasionados por productos o trabajos llevados a cabo por vía de experimentación o de productos o 
trabajos que carezcan de los pennisos de las autoridades correspondientes . 

. Indemnizaciones que tengan o representen el carácter de una multa, de una pena, de un castigo o de un 
• ejemplo, como aquéllas llamadas "por daños punitivos" (punitive damages ), "por daños de venganza" 
(vindicative damages), "por daños ejemplares" (ejemplary damages), "daños agravados" (aggravated 

· damages) u otros con tenninología parecida. 
• Daños a terceros producidos por la inobservancia de las instrucciones de consumo y Jo uso de los productos 
. por parte del adquiriente del producto. 
· Responsabilidad Civil Contractual. 
Responsabilidades derivadas del uso y/o propiedad y/o posesión de embaR:aciones, aeronaves y/o vehículos 

· terrestres de motor propiedad del asegurado o a su servicio, salvo que estos últimos estén destinados a su 
. empleo exclusivo dentro de los inmuebles asegurados por esta póliza y que no requieran de placa o permiso 
• para su empleo en lugares públicos . 
. Cuando el asegurado sea constructor, se excluyen las reclamaciones derivadas de peljuicios, por daños a 
· lí~s telefónicas, eléctricas, telegráficas o a otras conducciones subterráneas, exteñores o aéreas. 
· íos a instalaciones subacuáticas. 
Accidentes que ocurran con motivo de alteraciones de Estructuras, nuevas construcciones o demoliciones 
llevadas a cabo por el Asegurado o por contratistas a su servicio en el domicilio del Asegurado. 

' Cuando el asegurado sea constructor y realice trabajos de derribo y demolición, se excluyen los dai'íos a 
¡ terceros que se produzcan en un radio de acción de 50 metros con respecto al Jugar donde se realicen los 
• trabajos de derribo y demolición. 
· Daños por el uso y almacenamiento de explosivos. 
• Cuando el asegurado sea constructor y realice trabajos de derribo y demolición utilizando explosivos, se 
. excluyen los daños a terceros que se produzcan dentro de un radio de acción de ciento cincuenta metros con 
• respecto al lugar de la explosión. 
: Dai'íos que sufran tanto el propio producto vendido, entregado o suministrado a terceros, así como daños al 
: propio trabajo ejecutado a terceros . 
. Reclamaciones provenientes de actividades ajenas al giro del negocio asegurado. 

Atención a siniestros 
(LADA sin costo): 800 019 6000. 

Opción 5 

Unidad Especializada de 
Atención al Usuario (UNE) 

(LADA sin costo): 800 667 3144 
une@hdi.com.mx HOI Seguros, S.A. de C.V. 

Blvd. San Juan Bosco No. 5003, Col. Rancho Seco. C.P. 37669. León, Guanajuato, México. Tel.: (477) 7104700. 
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PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS 
Ramo: Dafios 
HDI Seguros SA de C.V., que en lo sucesivo se denominará la Compañia, asegura de 
conformidad con las cláusulas de esta póliza, durante la vigencia establecida, el objeto 
descrito a continuación contra los riesgos que más adelante aparecen y que figuran con límite 
de responsabilidad máximo. 

Datos de la póliza: . 
No. Póliza: 2138 Inciso: 1 Endoso: 

Oficina: 63 TUXPAN 

• Relación de equipos, Condiciones particulares, Cláusulas y Anexos 

HDI 
SEGURCS 

Reclamaciones a consecuencia de accidentes o de enfermedad de trabajo del personal empleado por el 
. Asegurado o de otras personas que ejecuten trabajos para él. 
Responsabilidad civil patronal. 
Reclamaciones o daños causados u ocasionados por actos de la naturaleza (terremoto, huracanes, 

· inundaciones, etc), riñas, peleas, actos mal intencionados, alborotos populares, huelgas, terrorismo, guerra 
y/o guerra civil, anuncio de bombas y/o peligro de bombas y/o similares. 
Cualquier clase de perjuicio y/o daño moral que no provenga de un daño físico directo. 
D::ltíos consecuenciales y/o multas yfo penas convencionales. 
i""..,.,., daños no atribuibles al asegurado debido a la imprudencia, mal uso o negligencia de los usuarios . 

. Daños por desaparición de bienes bajo custodia o control del asegurado. 
• Daños a bienes bajo custodia o control del asegurado por: incendio o rayo, explosión, huelgas, alborotos 
· populares, conmoción civil, vandalismos y daños por personas mal intencionadas, impacto de aviones, 
• impacto de vehículos, humo, derrame de equipo de protecciones contra incendio y robo de mercancía 
; Demandas procedentes del extranjero. 
Responsabilidades derivadas de toxic mold. 
Responsabilidades derivadas de pcb's, pcnb's, organoclorados, mtbe {metil terbutil eter), askareles, dioxinas, 
tereftalatos, clorofluorocarbonos, asbestos, campos electromagnéticos, plomo. 
Así mismo quedan excluidos los gastos a que fuere condenado el asegurado para remediar, limpiar o remover 

-los daños causados por pcb's, pcnb's, organociorados, mtbe (metíl terbutil eter), askareles, dioxinas, 
. tereftalatos, clorofluorocarbonos, asbestos, campos electromagnéticos, plomo. 

Esta página forma parte del documento indicado y de la póliza correspoAdiente.sss 

Atención a siniestros 
(LADA sin costo): 800 019 6000. 

Opción 5 

Unidad Especializada de 
Atención al Usuario (UNE) 

(LADA sin costo): 800 667 31 
une@hdi.com.mx eguros, . e . . 

Blvd. San Juan Bosco No. 5003, Col. Rancho Seco. C.P. 37669. León, Guanajuato, México. Tel.: {477) 7104700. 

ORIGINAL LEÓN GTO. A 25 DE MAYO DEL 2022 Página 11 de 15 



PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS 
Ramo: Daños 
HOI Seguros S.A. de C.V., que en lo sucesivo se denominará · la Compañía, asegura de 
conformidad con las cláusulas de esta póliza, durante la vigencia establecida, el objeto 
descrito a continuación contra los riesgos que más adelante aparecen y que figuran con límite 
de responsabilidad máximo. 

Datos de la pól1za: "º· Póliza: 2138 Inciso: 1 Endoso: 
Oficina: 63 TUXPAN 

HDI 

' ' 
. . . 

'Refación de equipos, Condtciones particulares, Cláusulas y Anexos • 
. . 

. CLÁUSULA DE ENFERMEDAD TRANSMISIBLE (PROPIEDADES) 
• 1. La póliza a la cual se adhiere la presente cláusula excluye: pérdidas y daños intangibles 
• o inmateriales; consecuenciales; interrupción de negocios; pérdida de valor; imposibilidad 
· de comercialización; restricción de uso; responsabilidades; reclamos y, costos o gastos 
· causados directamente por o relacionados con una Enfermedad Transmisible. Esta 
exclusión también es aplicable a los daños y las pérdidas causados por la imposibilidad de 
•·-ar, disfrutar y disponer de los bienes asegurados por así ordenarlo una autoridad 
't.~mpetente ante la presencia de una Enfermedad Transmisible, o porque de manera 
. voluntaria o preventiva el asegurado así lo decida . 
. Sin perjuicio a lo señalado en el párrafo anterior, esta exclusión no aplica para daños y 
• pérdidas materiales directamente causados por los riesgos contratados en la póliza. 
• 2. A efectos de la presente póliza, una Enfermedad Transmisible es cualquier enfermedad 
que pueda ser transmitida por cualquier medio de un organismo a otro cuando: 

. 2.1 Este medio contien, virus, bacterias, parásitos u otro organismo o cualquier variación 
' o mutación de tos mismos, considerado vivo o no; 
. 2.2 El método de transmisión incluye transmisión por aire, trasmisión por fluidos de toda 
· clase, transmisión desde o hacia cualquier superficie u objeto, sólido, líquido o gaseoso, o 
entre organismos; y 

. 2.3 La enfermedad o medio pueden afectar o amenazar la salud o el bienestar humano. 
• 2.4 La Enfermedad · Transmisible deberá ser reconocida por una autoridad sanitaria 
. competente. 
; En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
• _~ - nzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
qüedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del 12/01/2022, 
con el número CGEN-80027-0006-2022. 

Esta página forma parte del documento indicado y de la póliza correspondiente.sss 

Atención a siniestros 
(LADA sin costo): 800 019 6000. 

Opción 5 

Unidad Especializada de 
Atención al Usuario {UNE) 

(LADA sin costo): 800 667 3144 
une@hdí.com.mx HDI Seguros, SA de C.V. 

Blvd. San Juan Bosco No. 5003, Col. Rancho Seco. C.P. 37669. León, Guanajuato, México. Tel.: (477) 7104700, 
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PÓLIZA OE SEGURO DE DAÑOS 
Ramo: Daños 
HDI Seguros S.A. de CV, que en lo sucesivo se denominará la Compañía, asegura de 
conformidad con las cláusulas de esta póliza, durante la vigencia establecida, el objeto 
descrito a conünuación contra los riesgos que más adelante aparecen y que figuran con limite 
de responsabilidad máximo. 

Daros de la póliza: · --- .. ··· ····--·--··-···--··--··-·--··--····- --
No. Póliza: 2138 Inciso: 1 Endoso: 

Oficina: 63 TUXPAN 

· . Relación de equipos, Condiciones particulares, CJáusulas y Anexos 

· CLÁUSULA DE ENFERMEDAD TRANSMISIBLE (RESPONSABILIDAD CIVIL) 

HDI 

.1. La presente póliza excluye cualquier responsabilidad del asegurado por daños; 
· pérdidas; indemnizaciones; lesiones; afectación emocional; padecimientos; enfermedades; 
• fallecimiento; gastos médicos; gastos de defensa; costos; gastos; costo de limpieza; 
• eliminación de toxicidad; remoción; monitoreo o prueba de una Enfermedad Transmisible; 
• daños provocados por las medidas tomadas para su contención y/o control o cualquier 
.,.,,_o monto, real o pretendido, causados directamente por o relacionados con una 
: k.-dermedad Transmisible. Esta exclusión también es aplicable a los daños y las pérdidas 
• causados por la imposibilidad de usar, disfrutar y disponer de los bienes asegurados por 
· así ordenarlo una autoridad competente ante la presencia de una Enfermedad 
Transmisible. o porque de manera voluntaria o preventiva el asegurado así lo decida. 
2. A efectos de la presente póliza, una Enfermedad Transmisible es cualquier enfermedad 
que pueda ser transmitida por cualquier medio de un organismo a otro cuando: 
2.1 Este medio contiene virus, bacterias, parásitos u otro organismo o cualquier variación 
o mutación de los mismos, considerado vivo o no; 

• 2.2 El método de transmisión incluye transmisión por aire, trasmisión por fluidos de toda 
: clase, transmisión desde o hacia cualquier superficie u objeto, sólido, líquido o gaseoso, o 
: entre organismos; y 
2.3 La enfermedad o medio pueden afectar o amenazar la salud o el bienestar humano. 

; 2.4 La Enfermedad Transmisible deberá ser reconocida por una autoridad sanitaria 
• competente. 
· En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
:· ·- nzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro , 
• quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del 12/01/2022, 
. con el número CGEN-S0027-0005-2022. 

Esta página forma parte del documento indicado y de la póliza correspondiente.sss 

Atención a siniestros 
(LADA sin costo): 800 019 6000. 

Opción 5 

Unidad Especializada de 
Atención al Usuario (UNE) 

(LADA sin costo): 800 667 3144 

une@hdi.com.mx HDI Seguros, S.A. de C.V. 
Blvd. San Juan Sosco No. 5003, Col, Rancho Seco. C.P. 37669. León, Guanajuato. México. Tel.: (477) 7104700. 
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PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS 
Ramo: Dafios 
HDI Seguros S.A. de C.V., que en lo sucesivo se denominará la Compañía, asegura de 
conformidad con las cláusulas de esta póliza, durante la vigencia establecida, el objeto 
descrito a continuación contra los riesgos que más adelante aparecen y que figuran con límite 
de responsabilidad máximo. 

~tos de la póliza; · . 
No. Póliza: 2138 Inciso: 1 Endoso: 

. Oficina: 63 TUXPAN 

. . ' . 

Relación de equipos, Condiciones particulares, Ctáusulas y. Anexos . . 

HDI 

Recibo 
Vigencia del Recibo 
Desde las 12 HRS. del 
Hasta las 12 HRS. del 

· Opciones pago disponibles · 

1 

Le recordamos que el efectuar su pago · en tiempo le garantiza la 
protección. 

Los montos aquí especificados son para fines infonnativos, si su póriza 
sufre modificaciones estos montos pueden cambiar. Si se realiza. el 
pago con cheque favor de expedirlo a nombre de HDS SEGUROS S. A. 
DEC. V. 

l página forma parte del documento indicado y de la póíiza correspondiente 

. . . 

Sucursales bancarias con cheque o efectivo 

Internet www.h,;f[J;om.m}{ con cargo a cuenta 
CLABE y tarjeta de crédito VISA Y 
MASTERCARD 

Tiendas OXXO 
sólo efectivo, recibos expendidos en M.N y monto 
máximo de $10,000.00 

Atención a siniestros 
(LADA sin costo): 800 019 6000. 

Opción5 

Unidad Especializada de 
Atención al Usuaño (UNE) 

(LADA sin costo): 800 667 3144 

ORIGINAL 

une@hdi.com.mx HDI Seguros, S.A. de C.V. 
Blvd. San Juan Sosco No. 5003, Col. Rancho Seco. C.P. 37669. león, Guanajuato, México. Tel.: (477) 7104700. 
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PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS 
Ramo: Daños 
Hbl Seguros SA de C.V., que en lo sucesivo se denominará la Compañía, asegura de 
conformidad con tas cláusulas de esta póliza, durante la vigencia establecida, el objeto 
descrito a continuación contra los riesgos que más adelante aparecen y que figuran con límite 
de responsabilidad máximo. 

AVISOS IMPORTANTES: 

HDI 

Aviso de Privacidad. HOI Seguros, SA de C.V., con domicilio en Blvd. San Juan Bosco No. 5003, Col. Rancho 
Seco. C.P. 37669. León, Guanajuato, México., tratará sus datos personales para realizar todas las actMdades 
necesarias relacionadas con prestarle los servicios que pudieran llegar a ser o hayan sido contratados de forma 
oportuna y correcta relacionados con: la póliza de seguro, facturación y cobranza. seguimiento por daños 
materiales, seguimiento por robo, seguimiento de incidentes, seguimiento por accidentes, seguimiento por lesiones 
y pagos automáticos a su tarjeta de crédito. Para conocer nuestro Aviso de Privacidad visite 
vvww. hdi . com. mxiaviso-of"iv ac:dad 

Aviso de Condiciones Generales y Derechos del Asegurado. Esta póliza y los endosos, en su caso, son el 
documento formal en el que consta la existencia del contrato en términos del artículo 20 de la Ley sobre el Contrato 
de Seguro, por lo que HDI Seguros, SA dé C.V. se la entrega en este acto al Contratante/Asegurado junto con las 
condiciones generales que integran el contrato de seguro y en donde constan las coberturas, límites de 
responsabilidad, exclusiones, obligaciones de pago, así como los derechos y obligaciones aplicables. Por lo 
anterior, el Contratante/Asegurado como proponente del seguro, también puede tener acceso y conocimiento de los 

1 _,.a,tcances del presente contrato de seguro, ya sea al recibirlo física o digitalmente al igual que el folleto "Derechos 
<_ )1 Asegurado" y las condiciones generales, así como al estar a su disposición para consulta e impresión en la 

página www.hdi.eom.mx/condíciones-generales y www.hdi.com.mx o bien en el RECAS (Registro de contratos de 
adhesión de seguros en CONDUSEF), así como también en . las Oficinas de la Compañía y en el teléfono 800 667 
3144. 

Opciones de pago: 
Puede realizar su pago en cualquiera de las siguientes instituciones o comercios, utilizando el Formato de Pago 
proporcionado por HDI 

* Pago en línea: www.hdi.com.mx (sólo con tarjeta de crédito). 
* Pago por teléfono:(cargo a tarjeta de crédito) 800 PAGO HDI (7246 434). 
* Sucursales Bancarias:(sólo cheque o efectivo) BBVA Bancomer. Banamex, HSBC BanRegio, Scotiabank, 
Santander, BanBajío. 
* Tiendas OXXO:(sólo efectivo, máximo $10,000.00 pesos por póliza). 
* En oficinas HDl:{sólo cargo a tarjeta de Crédito o Débito). 
"En oficinas Telecomm:(sólo efectivo, máximo $10,000.00 pesos por póliza). 
• En portal Bancario: Pague directamente en el portal web de su banco si cuenta con servicio de banca en línea . 
Portales disponibles : BBVA BanCQmer, HSBC, BanBajio, Scotiabank, BanRegio, Santander. 
• Si su forma de pago es mensual, trimestral o semestral, recuerde presentar el fonnato de pago correspondiente a 
cada. 

U.riidad Especializada De Atención Al Usuario (UNE) 
•. :alquier duda respecto del producto contratado, puede ser consultada en la Unidad Especializada de Atención al 
Osuario (UNE) de la Compañía: marcando al 800 667 3144, o vía correo electrónico a la siguiente dirección: 
Lme(alhdLcom.rnx 

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. 
Av. Insurgentes Sur 762, Col. Del Valle, México, DF. Tel 55 5340 0999 y 800 999 8080, :www.condusef.aob.mx 

En mi carácter de asegurado, manifiesto que con9zco el contenido del documento Derechos del A$E!gurado, el 
cual me fue entregado a través de la página: 
http://www.hdi.eom.mx/Oescargas/DerechosAsegurados/ComunicadoOerechosDelAsegurado.pdf 

Atención a siniestros 
(LADA sin costo): 800 019 6000. 

Opción 5 

Unidad Especializada de 
Atención al Usuaño (UNE) 

(LADA sin costo): 800 667 3144 

une@hdi.com.mx eguros, . . de .V. 
Blvd. San Juan Sosco No. 5003, Col. Rancho Seco. C.P. 37669. León, Guanajuato, México. Tel.: (477) 7104700. 
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